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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  VERBAL – DIVORCIO (DESPACHO COMISORIO N° 011) 
DEMANDANTE: SAMUEL OLARTE SILVA 
DEMANDADO: ELIZABETH LÓPEZ OCAMPO 
RADICACIÓN: 86568318400120210006700 FOLIO: 37 TOMO: I 
ASUNTO:  AUXILIA COMISIÓN 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 395 
 

Procedente del Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Asís, Putumayo, se recibe el 
Despacho Comisorio N° 011, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de Los Andaquíes, 
Caquetá, de conformidad con lo establecido en los artículos 37 y 42 del Código General del 
Proceso,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ASÚMASE la comisión conferida por el Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto 
Asís, Putumayo, en su comisorio 011 de fecha 19 de noviembre de 2021, librado dentro del 
asunto de la referencia. 
 

SEGUNDO: ORDÉNESE a la Secretaría del Juzgado que disponga lo necesario para que el 
día 6 de diciembre de 2021 a la hora de las 09:00 a.m., el demandante, señor SAMUEL 
OLARTE SILVA cuente con los medios tecnológicos que le permitan participar de la audiencia 
inicial programada al interior del proceso verbal de la referencia, esto a través de la 
herramienta LIFESIZE como fuera agendado por el Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto 
Asís, Putumayo. 
 

Por Secretaría, envíesele la comunicación a SAMUEL OLARTE SILVA informándole de tal 
determinación. 
 

TERCERO: CUMPLIDA la comisión y sin necesidad de auto que lo ordene, devuélvanse las 
diligencias al Juzgado de origen, previa desanotación en los libros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

Firmado Por: 
 

Jairo Alberto Suarez Vargas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001 De Familia 

Belen De Los Andaquies - Caqueta 
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